
Número 613.—Sábado 20 de-mayo de 1865.

I!E mis DI lili® WUS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan I í.brador, núm. 15, imprenta.—Lossuscritores de 
esta capital pagarán 40 rs. al mes, per medio año !>0, por año 17(1, llevado á domicilio.- Los defuera 00 rs. 
por trimestre. HOpor medio año y 200 por año, franco de porte.GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE TOLEDO.

Adjudicadas perla Junta superior de Ventas 
de Bienes Nacionales diferentes fincas rústicas y 
urbanas en las personas que las remataron, lie 
dispuesto se publiquen sus nombres en este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados y verifiquen el pago del primer 
plazo en el término de quince dias, según dispone 
la instrucción.

Toledo 18 de mayo de 18G5.—P. 0.. José 
Antonio Balcnchana.

Subasta del 15 de febrero de 1865.

«te'órdeñ. Escribanía de D. José Marta Gallego.

7548 Una tierra en Portillo, del Clero, de 4 
fanega, en 1G90 rs. á D. Julián Nombe
la, vecino de dicho pueblo.

Subasta del 21 de marzo de 1865.

Escribanía de D. Santiago Becker.
4257 Los pastos que produce el cuartel Masal- 

va, en el Monte de Alamin, en Santa 
Cruz del Retamar, de los propios de 
Méntrida, en 518.160 rs. á D. Florentino 
Gómez Solana, vecino de Madrid.

4258 Los pastos que produce el cuartel Romeral, 
en idem, en 602.000 rs. al mismo.

Subasta del 18 de abril de 1865.

Escribanía de D. Manuel Barbacid.

7605 Una tierra en Lillo, del Clero, en 5560 rs. 
á I). Julián de Mora, vecino de Toledo.

7604 Otra en Consuegra, de id., de G fanegas, 
en 16.000 rs. á Antonio Martin Palomi
no, de dicho pueblo.

218 Otra en id., del Eslado, de 5 fanegas, en 
5000 rs. á Manuel Figucroa, de id,

Subasta de mismo dia.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

8426 Una tierra en Torrijos, del Clero, de 5 ce
lemines y 6 olivas, en 770 rs. á Julián 
Nombela, vecino de dicho pueblo.

8427 Otra en id., de 9 celemines y 14 olivas, 
en 5010 rs. á Gaspar Cano, de id.

8428 Otra en id., de 1 fanega, 5 celemines y 
12 olivas, en 5G00 rs. á Pedro Martin, de 
idem.

8429 Otra en id., de I fanega, 5 celemines y 16 
olivas, en 4100 rs. á Pablo Sánchez, 
de id.

8450 Otra en id., de 2 celemines y 5 olivas, en 
500 rs. á Lucio Cabcrra, de id.

8451 Otra en id., del fanega, 2 celemines y 
9 olivas, en 1600 rs. .¡Pedro Martin, 
de id.



o

595 Una casa en Torrijos, desús propios, de
nominada del Estanco, en 6155 rs. á ¡Sor
berlo Sánchez, de id.

590 Otra en id., denominada para el Romanero, 
en 8500 rs. á Nicasio Muñoz, de id.

591 Otra en id., denominada del Espartero, 
en 20.005 rs. á Angel Longuvardo.

PROVINCIA DE TOLEDO-

Por Real decreto de 21 de abril de 1864, 
comunicado per la Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado en 9 de febrero del 
presente año, y por disposición del limo, señor 
Gobernador de la provincia y en virtud de las 
leyes de 1.’ de mayo de 1855, 11 de julio de 
1856 é instrucciones para su cumplimiento, se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las lincas siguientes:

Remate para el dia 20 dejuniode 1865 y hora 
de las once de su mañana en las Casas Consisto
riales ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Rafael de la Puente y Falcon y Escribano Don 
Gregorio Sánchez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

»! EN O II CUANTIA.

Beneficencia. —Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Santa Olalla.

Número 1775 del inventario.—Una lierra en 
lérmino de Santa Olalla, procedente del Hospi
tal de San Antonio Abad de dicho pueblo, llama
da Piedrahila, de caber 1 fanega de tercera 
clase, del marco de Toledo, equivalente á 56 
áreas y 57 cenliáreas: linda por N. y L. con Don 
Ambrosio Velez, M. con Dnña Plácida del Hierro, 
y P. con Marceliano Sánchez; contiene 28 oli
vas, las que han sido tasadas en venta en 1000 
reales, y el terreno en 600, y todo junto en 
renta en 64, en venta 1600, se halla arrendada 
á Joaquin Robledo en 190, capitalizada en 4275, 
por que se subasta.

Número 1774 del inventario.—Una oliva en 
dicho término y de igual procedencia, enclavada 
en propiedad de D. Manuel García, llamada Heiva, 
en la superficie de 4 fanegas, equivalentes á 2 
hectáreas, 25 áreas y 51 centiáreas: linda por L. 
y N. con Juan Almazan, M1. con D. Epifanio 
Vivar, y P. con olivar dé San Antonio Abad; 
solo so enagena la oliva, la que ha sido tasada en 
renta en 4 rs., en venta 100, se halla arrendada 

en 7 á Joaquin Robledo,-capita'izada en 157 rs. 
50 cents., por que se subasta.

Número 1775 de! inventario.—Dos olivas en 
dicho lérmino y de igual procedencia, enclava
das en un olivar de la propiedad do Martin iler- 
mida, llamado Toconor, en una superficie de 5 
fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 81 áreas y 
88 cenliáreas: linda por L. coñ Felipe Perez, y 
M„ P. y N. con Martin Hertnida; solo se ena
genan las olivas, las que han sido tasadas en 
renta en 8 rs., en venta 160, se hallan arrenda
das á Miguel Llemena en 14, capitalizadas en 
515, por que se subastan.

Número 1776 del inventario.—Dosolivasen 
dicho término y de igual procedencia, situadas 
en una lierra de la propiedad de D. Martin Her- 
mida, llamada Toconor, de caber 5 fanegas de 
tercera clase, del marco de Toledo, equivalentes, 
á2 hectáreas, 81 áreas y 88 centiáreas: linda 
por N., M. y P. con el citado Hermida, y L. con 
Felipe Perez; solo se enagenan las olivas, las que 
han sido tasadas en renta en 8 rs., en venta 160, 
se hallan arrendadas á Joaquin Robledo en 14, 
capitalizadas en 515, por que se subastan.

Número 1777 del inventario.—Una tierra en 
dicho término y de igual procedencia, llamada 
Zalencas, de caber I fanega de tercera clase, del 
marco de Toledo, ó sean 56 áretiB y 37 cenfíá- 
reas: linda por N. con Victoriano Sánchez, M. 
y L. con D. Valentín Arroyo, y P. con Tomás 
Sánchez; contiene 6 olivas, las que han sido la
sadas en venta en 400 rs., y el terreno en 600, y 
todo junto en renta en 40, en venta 1000, se 
halla arrendada en 28 á Luis Miguel, capitaliza
da en 650, se subasta por la tasación.

Numero 1778 del inventario.—Una oliva en 
dicho lérmino y de igual procedencia, situada 
en un olivar de la propiedad de los herederos de 
D. Ambrosio del Hierro, llamada Cercado Chico, 
en la superficie de 5 fanegas de tercera clase, del 
marco de Toledo, equivalentes á 2 hectáreas, 81 
áreas y 88 cenliáreas: linda por N. y M. con 
camino de Alcabon, L. con tierra de San Anto
nio Abad, y P. con Tomás Sánchez; solo se ena
gena la oliva, la que ha sido tasada en renta en 
4 rs., en venta 80, so halla arrendada en 7 á 
Joaquin Robledo, capitalizada en 157 rs. 50 cén
timos, por que se subasta.

Número 1779 del invenlario.—Una lierraen 
dicho término y de igual procedencia, llamada 
Zumacal, que consta de 5 fanegas de tercera 
clase, del marco de Toledo, equivalentes á 1 hec
tárea, 69 áreas y 15 cenliáreas: linda pór .N; con 
lierra que labra Felipe Muñoz, M. con Miguel 
MárOto, L. con D. Anastasio del Hierro, y P. con 
dicho Maroto; contiene 57 olivas: ha sido tasada 
en renta en 228 rs., en venta 5700, se halla 
arrendada á Di Salvador Merino en 400,‘capita
lizada en 9000, por que se subasta.



Número 1780 del inventario.—Una tierra en 
dicho término y do igual procedencia, llamada 
los Zumacales, de caber 1 fanega y 9 celemines 
de tercera clase, del marco de Toledo, equiva
lentes á 98 áreas y 64 cenliáreas: linda por N. 
con D. Valentín Marolo, M. con Miguel Marolo, 
L. con D. Anastasio del Hierro, y P. con Don 
Manuel María Arroyo: ha si lo lasada en renta en 
60 rs.,en venta 1540, se halla arrendada á Fe
lipe Muñoz en 17, capitalizada en 582 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 1781 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, llamaila 
Regañón, de caber 1 fanega y 5 celemines de 
tercera clase, del marco de Toledo, equivalentes 
á 70 áreas y 46 cenliáreas: linda por N. con Don 
Ambrosio Vclez, M. con el Prado, L. con Doña 
Plácida del Hierro, y P. con herederos de Don 
Ambrosio del Hierro; conliene 17 olivas, las que 
han sido tasadas en venia en 1000 rs., y el ter
reno en 800, y todo junio en renta en 72, en 
venta 1800, se halla arrendada á Joaquín Ro
bles, en 119, capitalizada en 2677 rs. 50 cénts., 
por que se subasta.

Número 1782 del inventario.—Otra tierra en 
dicho término y de igual procedencia, llamada 
Alameda, de caber 6 celemines de cuarta clase, 
del marco de Toledo, equivalentes á 17 áreas y 
78 centíáreas: linda por N con Simón Diaz Prie
to, M. y L. con D. Epifanio Vivar, y P. con Sa
turnino Tamaño; contiene 4 olivas, las que han 
sido tasadas en'venta en 240 rs., y el terreno en 
200, y todo junto en renta en 16, en venta 440 
se halla arrendada á Marcelo Agüero en 50, ca
pitalizada en 675, por que se subasta.

Número 1783 del inventario.—Cinco olivas 
en dicho término y de igual procedencia, situa
das en una tierra déla propiedad de D. Epifa- 
nio Vivar, llamadas la Alameda, en la superficie 
de 10 fanegas de segunda clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 63 áreas y 
77 cenliáreas: lindan por N. con Matías Velez, 
M. con Juana Garrido, L. con camino de Car- 
riches, y P. con tierra del hospital de San Anto
nio Abad; solo se enagenan las olivas, las que 
han sido tasadas en renta en 20 rs., en venta 
500: se hallan arrendadas á Joaquín Robledo en 
57, capitalizadas en 832 rs. 50 céuts., por que 
se subastan.

Número 1784 del inventario.—Tres olivas 
en dicho término y do igual procedencia, situa
das en una tierra de la propiedad de Saturnino 
Tamazo, llamadas la Alamada, en la superficie 
de una fanega de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 56 áreas y 37 centi- 
áreas: lindan por N. con tierra del hospital de 
San Antonio Abad, M. y L. con D. Epifanio Vi
var, y P. con el arroyo; solo se enagenan las 
olivas, las que han sido tasadas en renta en 12

reales, en venta 300: se hallan arrendadas á 
Joaquín Robledo en 22, capitalizadas en 495, 
por que se subastan.

Número 1785 del inventario—Una oliva en 
dicho término y de igual procedencia, situada en 
una tierra de la propiedad de Basilio Navales, 
llamada la Alameda, su superficie tiene una fa
nega de tercera clase del marco de Toledo, equi
valente á 56 áreas y 57 cenliáreas: linda por 
N. con Saturnino Tam.ijo, M. con Marceliano 
Sánchez, L. con Juana G irrido, y P. con el ar
royo; solo se enagena la oliva, la que lia sido 
lada en renta en 4 rs., en venta 80, se halla ar
rendada á Miguel Llemena en 7, capitalizada en 
157 rs. 50 cents., por queso subasta.

Número 1786 del inventario.—Otra oliva 
en dicho término y de iguaI procedencia, situada 
en una tierra de la propiedad de Juma Garrido, 
llamada la Alameda, en una superficie de 5 fane
gas de tercera clase del marco de Toledo, equi
valentes á 1 hectárea, 69 áreas y 15 cent¡áreas: 
linda por N. y L. con D. Epifanio Vivar, M. con 
Severiano Orliz, y P. con Marceliano Sánchez; 
solo se enagena la oliva, la que ha sido lasada en 
renta en 4 rs., en venta 89, se halla arrendada 
á Miguel Llemena en 7, capitalizada en 157 rs. 
50 cénts., por que se subasta.

Número 1787 del inventario.—Tres olivas 
en dicho término y de igual procedencia, situa
das eu la propiedad de Marceliano Sánchez, 
ll.a nadas Malabrigo, en una superficie de 6 fane
gas de tercera clase del marco de Toledo, equi
valentes á 5 hectáreas, 58 áreas y 26 centíáreas: 
lindan por N. con Bisilio Navales, M. con Ma
nuel García, L. con Manuel Arroyo, y P. con el 
arroyo; solo se enagenan las olivas, las que han 
sido tasadas en renta en 10 rs., en venta 240, 
se hallan arrendadas á Miguel Llemena en 22, 
capitalizadas en 495, por que se subastan.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .‘ El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que sa adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará este en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

3 .* Las fincas de mayor cuantía del Estado



continuarán pagándose en los quince plazos y A la vez que en esta capital tendrá lugar7.*
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de otro remate en el mismo dia y hora en el partido 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del de Escalona, en cuyo término jurisdiccional 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- radican las fincas.
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de Lo que se anuncia al público para conocí- 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con- i miento de los que quieran interesarse en la ad
forme á lo dipuesto en el art. 20 de la mencio-; quisicion de las fincas insertas en el precedente 
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán i anuncio.

NOTAS.
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du-; 
rante diez y nueve años. A los compradores que ; 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más: 
abono que el 5 por lOOanual, en el concepto de i |.a Se consideran como bienes de corpora- 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que ciones civiles los propios, beneficencia, inslruc- 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y cion pública, cuyos productos no ingresan en las 
50 de junio de 1855. : Cajas del Estado y ios demás bienes que hajo di-

4 .' Segun resulta de los antecedentes y de- ■ ferentes denominaciones correspondan las á pro
más datos que existen en la Administración de ■ vincias y á los pueblos.
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro- 2.* Son Bienes del Estado los que llevan este 
vincia, las fincas que comprende este anuncio ; nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
co se hallan gravadas eon carga alguna; pero si; ca superior, cuyos productos ingresan en las 
apareciese posteriormente se indemnizará al com- ¡ Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infan- 
prador en los términos que ya en la citada ley ; te I). Cárlos, los de las Ordenes militares, los de

6.

se determina, I Cofradías, Obras pías, Santuarios y lodos los
5 . Los derechosdel espediente hasta la toma ¡ pertenecientes ó que se hallen disfrutándolos 

de posesión serán de cuenta del rematante. | individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual-
6 .a La Real orden de 11 de noviembre de quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 

1865, fija el plazo de dos años siguientes á la de su fundación, áescepcion de las capellanías 
adjudicación de la finca al rematante, para en- colativas ó de sanare.adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida;
y si del espediente resultase que dicha falta ó i 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada I 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por; 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á ; 
indemnización el Estado ni el comprador, si la I 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte. '

Toledo 19 de inavo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Raciónale: 

José Wenzel.

TOLEDO:
Liiprenta de I). José Homero é hijo, 

calle de Juan Labrador, núm ■!".




